
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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/Por un año. . .50 Se suscribe á este periódico en la Imprenta de CARIÑENA, 
SUSCRICION PARA LA CAPITAL. < Por seis meses .30 calle de la Pescadería, frente al Paradordel Dorao, También 

(Por tres"'id. . ,17

Por un año. . .70)
Por seis meses .38 PARA FUERA DE LA CAPITAL
Por tres id. . .24)

CORTES.

Primer Distrito.—Burgos.
--------------------- —— i ii ii----------------------1 , ;i.i .

Cabeza.=BURtiOS.
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Relación de las personas cuya exclusión de las listas elector ales para Diputados á Corles de 
primera rectificación se ha reclamado, con expresión del nombre y domicilio de cada uno y las ra
zones en que se fundan las reclamaciones que contra las mismas se han presentado en este Go
bierno de provincia hasta la hora de las 12 de la noche del 51 de Julio último.

Burgos.
por haber variado de domicilio.

D. Antonio del Barco.
Ciríaco Inés de la Torre.
Elias Diez López.
Hilarión López Carranza.
Lorenzo Cobo de la Torre.
Ramón García Lomana.
Santiago de la Azuela.

por no pagar la cuota.
Andrés Casado.
Bonifacio Hernando.
Bonifacio S. Martin.
Braulio López.
Claudio Rodrigo.
Diego de la Iglesia.
Dionisio Arnaiz.
Domingo Casado.
Eugenio Carcedo.
Eusebio Rey Murillas.
Evaristo Casado.
Felix Diaz.
Fermín Aranzana Perez.
Gumersindo Fernandez Velasco.
José Cormenzana.
José García.
José Simo.
José María López.
José Trucha.
losé de la Llera. 'rp
Juan Ibeas.
Juan Sedaño.
Juan José Barona.
Julián Güemes.
Liborio del Rio.
Manuel Arroyo.
Manuel Calderón de Angulo.
Manuel María Rivas.
Miguel Inés Martínez.
Miguel Tros.
Modesto Gómez Marrodan.
Raimundo Saez.
Segundo de la Morena.

- ••B i A> - WS V? Vb*.\ *' ' 
D. Tomas Carranza.

Valentín Lostau.
Ventura López Acero. 
Victoriano Zumarraga.

Arcos.
por no pagar la cuota.

Nazario Mariscal.

Arroyal.
por no pagar la cuota.

Manuel Izquierdo. 
Valentín Pardo.

Cabía.
por no pagar la cuota.

Félix Diez.

Cardeñaj inicuo.
por no pagar la cuota.

Roque Monedero.

Gamonal.
por no pagar la cuota. 

Luciano Moral.
Tomas Saiz.

Hormaza.
7 . 11por no pagar la cuota.

Dionisio Nebreda.
Ibeas de Juarros.
por no pagar la cuota.

Narciso Colina

Las Celadas.
por no pagar la cuota. 

Tomas González.

Las Hormazas.
por no pagar la cuota.

I). Ambrosio Ortega.
Nicolás Perez.

La Nuez de Abajo.
por no pagar la cuota.

:'il' ■

Francisco Barona.
José del Castillo.

Las Rebolledas.
por no pagar la cuota.

Tomas Perez.

Mansilla de Burgos.
por no pagar la cuota.

Andrés Perez. *

Ornillos del Camino.
Por no pagar la cuota. 

Alejandro Pampliega.

Palacios de Benaber.
Por no pagar la cuota.

Gregorio López.
Quintanadueñas.

Por no pagar la cuota.
Leonardo Cámara.

Quintanaortufio.
Por no pagar la cuota.

Cecilio Alonso.
Gabriel Alonso..
José Fernandez.
Manuel Villanueva.

Quintanilla Somuño.
por no pagar la cuota.

D. Aquilino Bueno.
Felix Moral.
Ignacio Martin.

Rabé de las Calzadas.
Por no pagar la cuota.

José Pampliega.

Revilla del Campo.
Por no pagar la cuota.

Eduardo Gil.
Ros.

Por no pagar la cuota.
Gregorio García.

x. .ol. a míl oiiogo G)
Santivañez Zarzaguda.

Por no pagar la cuota.
Lorenzo González.
Manuel García García.

Sarracín.
Por no pagar la cuota.

Esteban Lozano. .! (■■
Luis Moral.

Sotopalacios.
! r?-ik TI c

Por no pagar la cuota..
Antonio Cuezba.
Ignacio Reca.
Juan Ubierna.
Zacarías Diaz Gallo.



Tardajos.
Por no pagar la cuota.

D. Joaquín Tobar Santa María. 
Melchor Angulo. 
Pablo Mari».

Ubierna.
Por no pagar la cuota.

Alejandro Ubierna.
Isidro Herrera.

Villanueva Rioubierna.
Por no pagar la cuota.

Felipe Pardo.

Zumel.
Por no pagar la cuota.

D. Vicente Miñón.

PARTIDO JUDICIAL DE BELGRADO.

Espinosa del Camino.
Por no pagar la cuota.

Julián Herrero.

Ocon de Villafranca.
Por no pagar la cuota.

Juan Melchor.

Pradoluengo.

Por no pagar la cuota.

D. Andrés Alcalde.
Ceferino Arana.
Dámaso Martínez.
Hipólito de Simón Zaldo.
Ignacio Benito.
Iñigo Benito.
Isidoro Mingo.
Joaquín de Simón.
Lino Sanz de Cosca.
Roque Martínez.
Salustiano Acha.
Victoriano de Simón.

Villafranca Montes de Oca

Por no pagar la cuota.

D. Celestino Gutiérrez.
Clemente Valladolid.
Francisco Marin.
Julián García.
Lorenzo del Barrio.
Mateo de Melchor.
Serapio Melchor.
Tomas Marin.

Primer Distrito.—BURGOS-
Relación de las personas cuya inclusión en las Listas Electorales para Diputados á Cor

tes ha sido reclamada, con expresión del nombre y domicilio de las mismas, concepto y razones 
en que se fundan las reclamaciones presentadas en este Gobierno de provincia hasta la hora, 
de las 12 de la noche del 51 de Julio último.

Burgos.
por pagar la cuota de 400 rs.

D. Andrés Sanz.
Andrés Saez.
Agustín Cuadrado.
Angel García Vallejo.
Antolin Diez.
Antonio Hesse.
Antonino Ilesa.
Aquilino Dancausa.
Benito Ruiz.
Bonifacio Antonio García.
Blas Santos.
Bruno Sevilla.
Calisto Herrero.
Calisto Herreros.
Calisto Martínez.
Cándido Fernandez de Castro.
Celestino González.
Cipriano Zapatero.
Donato López.
Ecequiel María Ortiz.
Eladio Villanueva.
Elias Andrio.
Esteban Herrera.
Eugenio Arija.
Ensebio Gutiérrez.
Ensebio Lombana.
Feliciano Calderón.
Felipe Tovalina.
Felipe Oribe.
Félix Herrera de la Riva.
Félix Sadornil.
Fermín Sedaño.
Francisco Acquiaga.
Francisco de la Torre.
Francisco de Vega.
Gabriel Fernandez.
Gregorio Diaz.
Gregorio Dorado.
Hilario la Madrid.
Jacinto Torres.
Jacinto Ibañez.
José Casanz.
José María Iñigo de Angulo.
José María Iñigo de Angulo Miera.
José María Villalobos.
José Herrero.
José López y Vera,
Jnan Alonso Martínez,
Juan Alvarez.
Juan Boñigas.
Juan Bautista Divildos.
Juan Bautista Llórente.
Juan Bautista Lofente.
Juan Baleriano Ontoria.
Juan Domingo García.
Juan Peralta.
Juan Perez San Millap»
Julián González.
Julián Larriñaga.

D. Julián Lerena.
Lázaro Furniel.
Lázaro de Lexalde.
Leandro Santa María Pardo. 
León de la Colina. 
León Echevarría.
Lino Esteban.
Luis Arroyo.
Luis Lezana.
Manuel Arnaez.
Manuel Peña.
Manuel Sancho.
Marcelino Arrechaval.
Marcos Martínez.
Mariano Dancausa.
Mariano Linage. 
Mariano Villanueva. 
Martin Ansotegui. 
Martin Tristan.
Miguel de la Morena.
Nicolás Velazquez Rico.
Pedro Arleche.
Pedro Domingo.
Rafael Esteban Arranz.
Ramón Conde.
Réimundo Sainz.
Remigio Contrerás, 
Romualdo Martínez. 
Rufino Almendros.
Santiago Diez.
Santiago Plaza.
Santiago Plaza.
Santos Moral.
Saturnino Gómez.
Saturnino Gutiérrez.
Silvano Villanueva.
Tomas Gómez.
Topias Santa María.
Valenlin García.
Vicente Gallo.
Vicente Izquierdo.
Vicente Respaldiza. 
Victor Gómez Milla. 
Victoriano Morales.

CAPACIDADES.

por pagar 200 rs.
Eugenio Luis.
Félix Santa María del Alba.
Hipólito Toves, 
Joaquín Vadals. 
Leonardo Rodríguez. 
Manuel Izquierdo. 
Mariano Lorentc, 
Martin Barrera.
Pedro de Torre, 
Rufino Garcia.
Vicente García Alonso, 
Victor Rojo.

Arcos.
por pagar la cuota de 400 rs 
Donato Espiga.
Eugenio Gil. 
José Cereceda. 
Lorenzo Martínez.

Gamonal.
por pagar la cuota de 400 rs 
Félix Cueva.
Luciano Moral.

Garganchón. 
por pagar la cuota de 400 rs. 
Vicente Ayala.

Jsar.
por pagar la cuota de 400 rs. 
Antonio Rodríguez.

Las Quintanillas.
por pagar la cuota de 400 rs.
Angel Llera.

Los Ausines.
por pagar la cuota de 400 rs. 
Luis Cantero.

Máznelo. ■ 
por pagar la cuota de kWrs. 
Juan Miguel.

Modubar de S. Cibrian. 
por pagar la cuota de 400 rs. 
Hilario González.

Palazuelos de la Sierra. 
por pagar la cuota de 400 rs. 
Santiago Diez. 
Simón Diez.

Pineda de la Sierra.
por pagar la cuota de 400 rs. 
Celedonio Mateo.
Celedonio Mateo Mata. 
Manuel Gutiérrez.
Manuel Perez. 
Ramón Burgos.

Quiñi anadueñas. 
por pagar la cuota de 400 r . 
Fernando Calleja. 
Pedro Ugarte.

Quintanapalla. 
por pagar la cuota de 400 rs. 
Andrés Ibeas.

Quintanilla Somuño. 
por pagar la cuota de 400 rs. 
León Echevarría.

Quintanilla Vivar. 
por pagar la cuota de 400 rs. 
Juan Diez.

Revillarruz.
por pagar la cuota de 400 rs. 
Faustino Lara Laca.
Martin Santa Cruz.

Santa Cruz de Juarros.
por pagar la cuota de 400 rs. 
Agapilo Velasco.
Angel Perez Rubio. 
Julián Blanco.

Santivafíez Zarzaguda. 
por pagar la cuota de 400 rs. 
Pablo Rodríguez.

Sarracín.
por pagar la cuota de 400 rs. 
Luis Moral.

Tardajos.
por pagar la cuota de 400 rs.
José Revuelta López.

•|j? i ■< 
Villarmero.

por pagar la cuota de 400 rs.
Agapilo González. 
Castor Santiago.

I



PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES.

PARTIDO JUDICIAL DE ROA.

Segundo distrito.—ARANDA DE DUERO-

Aranda de Duero. 
por pagar la cuota de 400 rs. 

Estanislao García. 
Felix Palazuelos. 
Felix Carazo.
Francisco Barcena.

Relación de las personas cuya esclusion de las listas electorales para Diputados á Cortes de primera rectificación se ha reclamado, con 
¿presión del nombre y domicilio de cada uno y las razones en que se fundan las reclamaciones que contra los mismos se han presentado en 
ste Gobierno de provincia hasta la hora de las 12 de la noche del 31 de Julio último.

por no pagar la cuota. 
Ildefonso Pascual. 
Juan Antonio Pasa. 
Lorenzo Tapia.
Santiago Hernando,

Quiñi anarraya,
2)07’ no pagar la cuota, 

Cándido Benito López. 
Francisco Brioñgos-, 
Hermenegildo Miguel. 
Hilario Tapia 
Julián Peñalba.
Marcos Martin Camaso, 
Patricio Tapia Perez.

Roa.
por no pagar la cuota.

D. Domingo de la Fuente.
Eleuterio Casin.
Elias Arranz.
Genaro Gaona.
Ignacio Romero.
Julián Antón.
Luis Rodríguez.
Marcelo Casin.
Solero Bartolomé.

Hontoria del Pinar.
por no pagar la cuota.

Antonio Miguel Sanz. 
Antonio Llórente.
Baltasar Navazo.
Cosme Bartolomé Teresa.
Domingo Muñoz. 
Gerónimo García. 
José Sanz.
Juan de Miguel Miguel.
Juan Acinas.
Juan Llórente.
Juan Miguel Navazo.
Juan de Miguel de Plaza.
Julián Navazo Miguel. 
Lino Llórenle.
Manuel Miranda.
Mariano A yuso.
Mariano Miguel, 
Miguel Sanz, 
Pedro Llórente García. 
Pió Miguel.
Ramón Gómez.
Santos de Miguel de Miguel. 
Tomas Aparicio.
Valentín Navazo.

Huerta de Rey
por no pagar la cuota.

Cipriano Santo Domingo Regatón. 
Francisco Diez
Manuel Rica.
Pablo Perdiguero. 
Rosendo Molinero.

j D. Francisco Sancha.
Juan José García.
Juan Moliner.
José Hurtado Capelo.
Marcelo Romeral.
Martin Pacho.
Melchor Arranz.

Fuentenebro.
por no pagar la cuota. 

Juan de la Fuente González.

Fuentespina.
Por no pagar la cuota.

Hipólito Salinero.
Gumiel de Izan.
I por haber fallecido.

Antonio Martin.
Jorge Presto.
Lino Sendino.
Martin Unloria Onloria.
Santiago Cilleruelo,

por haber variado de domicilio.

Aranda.
por no pagar la cuota 

¡). Andrés Pecho.
Felipe Cano.
Inocencio Requejo.
Isidoro Vicario.
José Hurtado capelo.
Julián Obregon.
Manuel Ponce Gómez.
Mariano Mtiguerza.
Prudencio Arrambarri.
Tomás Gómez.
Venancio Arrando.

Campillo.
por no pagar la cuota.

Alonso Mambrilla.
Francisco de Diego Mayor. 
Pedro de Diego Juez.

I Castrillo la Vega.
por no pagar la cuota.

Hernando Ponce.
Fuente el Cesped.
por no pagar la cuota.

Andrés Raona.
Agustín Mateo.
León García.
Vicente Llórente.
Alejandro Peroles.
Eustasio García.
Maurio Monja.
Narciso Bartolomé.

Vadocondes.
Por no pagar la cuota.

D. Benito Campos.
León Ponce de León.
Lucio Miguel.
Manuel Romeo Ojuel.
Martin García.
Pedro Perez.
Rafael Diez Quintero.
Santos Cuesta.
Villalva de Duero.

Pornopagar la cuota.
Ezequiel Hernando. 
Ildefonso García, 
Mariano Perez. 
Toribio García.

Zazuar.
Pornopagar la cuota.

Alejandro Sanz. 
Antonio Duque. 
Blas del Campo. 
José Sanz Pastor. 
José Nuñez.
Juan Antonio Martínez 
Lorenzo Sanz.
Miguel Moreno. 
Pascasio Peñalba. 
Santiago Sanz. 
Santiago Gómez. 
Segundo López. 
Vicente Sanz.

Modesto Borreguero.
Román Gil Rojas.

Castrillo de la Vega.
capacidad.

Placido de Diego Juez.

colindo distrito—Aranda de Duero

Hontangas.
por haber variado de domicilio.

Romualdo González.
Hoy ales de Roa.
Por no pagar la cuota.

Bernardo Santa Olalla. ■
La Horra.

Por no pagar la cuota.
Santiago Sabaslian.

Mambrilla de Castrejon.
Por no pagar la cuota.

Valentín del Val.
Olmedillo de Roa.

por haber variado de domicilio.
Gregorio Puga.
Pedrosa de Duero.

Por no pagar la cuota.
Ezequiel Aguado González.
Felipe Casin Perez.
Julián González Cristóbal.
Matias Rodino González.

Relación de las personas cuya inclusión en las listas electorales para Diputados á Cortes, ha sido reclamada, con expresión del nom- 
My domicilio de las mismas, concepto y razones en que se fundan las reclamaciones presentadas en este Gobierno de Provincia hasta la 
yl(n’a de las 12 de la noche del 31 de Julio último.

Gumiel del Mercado.
por haber variado de domicilio,

D. Agustín García.
Pedro Gómez.

Por no pagar la cuota.
Gregorio Muriel.
Pablo Mendi ve.
Pedro Arroyo.

Hontoria de Valdearados.
Por no pagar la cuota.

Manuel Morales.
por no ser capacidad.

José Bengoechea.
La Aguilera.

Por no pagar la cuota.
Isidoro Iglesias.
Juan Zalona.
Julián Manzanal.
Manuel Tudela.
Marcos Soto.

Milagros.
Por no pagar la cuota,

Manuel Gil.
Manuel Gil.
Simón Moral.

Peñaranda de Duero.
Por no pagar la cuota.

Antolin Arranz.
Lucas Hernando.
Quintana del Pidió.

Por no pagar la cuota.
Dámaso Aparicio.
Vicente Jorge.

Santa Cruz dé la Salceda
Domingo Miguel.
Inesio Martin.
Juan Bernal.
Juan Sanz.
Manuel Simón.
Pedro Gil.
Tiburcio Martin.

Sotillo de la Rivera.
Por no pagar la cuota,

Eugenio Perez.
Crisanto Simón.
Isidro Bocos.

Torregalindo.
Por no pagar la cuota.

Domingo González.
Doroteo Esteban.
Tomas Miguel.

D. Santos Baraya.
Tomas Sebastian.
Venancio López Martínez.
Vicente Ortega Marcoá.

Capacidades.
Juan Antena Semolinos.

Francisco Ontoso.
Juan Martin.

Por no pagar la cuota.
Domingo Martin,
Esteban Molinero.
Manuel Villa.
Pedro Regalado Arauzo.



Julián Centeno.
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PARTIDO JUDICIAL DE ROA.
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Tercer distrito—Bríviesca.
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Cantabrana.
por 7io pagar la cuota-, 

Francisco de la Peña.

Quintanavides.
por haber fallecido. 

Felipe Quintana.

rm:. • olifloíl. ,ü
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Fuentelisendro.
por pagar la cuota de 400 rs.
Benito Madrigal.
Victor Martínez.

por haber mudado de domicilio 
José Maria Gineslal.

por íio pagar la cuota.
Aniceto Martínez.
Francisco María Lechuga, 
Luis de la Fuente.
Manuel Martin Díaz.
Narciso Santa Maria.
Pedro Martínez Díaz.
Pedro Martínez Marcos.
Pedro Tudanca.
Policarpo dé la Fuente.
Simón Alonso Bugedo.

' t . ■ v-.vAÍ
Adrada de Haza.

por pagar la cuota de 400 rs.
Andrés Salvador.
Miguel Plaza.
Matias Cantera.
Norberlo Salvador.
Santos Adrados.

jmlemo*' fin

Fuentecen.
por pagar la cuota de 400 rs.
Gregorio Tejedor.
Mauricio Pintado.
Santiago Estevanez.

La Vid de Bureba
por no pagar la cuota. 

Lucas Galbarros.

Juan de Demingo.

Quintananiambirgo.
T»r tlagar la cuota de 400 rs.
Manuel Ruiz.

Jfainiera seccion=I$RiviESCA,.
.... Relaciónale las peí sonas cuya exclusión de las listas electorales para Diputados á Cortes de primera rectificación se ha reclamado 

e.rpiesion de nomine y oimct io de cada una y las razones en que se fundan las reclamaciones que contra las mismas se han présenla- 
do en este gobierno de provincia hasta la hora de las doce de la noche del 31 de Julio último

Bríviesca.
por no pagar la cuota.

Aniceto Altai o.
Antonio Villanueva.
Braulio Sagredo- 
Casto Temiño. 
Gerónimo Cantón Salazar. 
Ignacio Cortazar.
Lorenzo Saez
Lucas del Val.
LuiS Angulo.
Mateo Marroquin.
Maleo Morales.
Pablo García.
Pedro Fernandez Cormenzana, 
Pedro fierran y Fontecha. 
Vicente del Val.

Barrios de Bureba.
por no pagar la cuota.

Cipriano Ortega.

Berzosa.
por no pagar la cuota.

Manuel Martínez.
- Cameno.r

por no pagar la cuota.
Remigio Aichaga.

por pagar la cuota de 400 rs. 
Martin del Alamo.

Pardilla.
por pagar la cuota de 400 rs.
Juan García Posada.
Manuel Pardilla:

Cueva de Roa.
por pagar la cuota d'é'400 rs.
r v r , i ’ Eusebio Esteban.

Capacidad.
; ' ’V ' • ' ■■ V .I'A *

Frías.
par haber fallecido.

Gabino Angulo.
por haber mudado de domicilio.

Antonio Villafranca.
v por no pagar la cuota.

Castor Fernandez.
Eusebia Vallejo.
Julián Moreno.
Marcos Roldan.
Pedro Mendoza.
Raimundo González.
Saturnino Martin.

..‘1 rí ' G 1
Cascajares de Bureba

por no pagar la cuota.
Fermín Gómez.

Peñaranda de Duero.
por pagar la cuota de 400 rs. Y-
Ambrosio Rubio.
Elias Izquierdo.
Clemente Izcara. r -
Eugenio fiónloria.
Felix Miguel. •
Fermín Hernando.
Genaro Monsalve.
Julián Perdiguero Rubio.
Juan Zayás.
Lorenzo Peréz.
Mariano Juez.
Miguel Cuesta 
Pedro Arranz.
Toribio Hernando.

Sotillo de la Rivera.
por pagar la cuota de 400 rs.
Francisco Herrero Calvo.

" . á
Vadocondes.

por pagar la cuota de 400 rs.
Gregorio García.
Manuel Cuesta.
Toribio Serrano.

Villalba de Duero.
por pagar la cuota de 400 rs.
Pedro Oquillas.

Cubo.
por haber fallecido.

Aquilino Leciñana,

Quintanilla San García
por no pagar la cuota.

Manuel Jesús Torrecilla.
Tomas Diez.
.OTHjtCl GiMUilf-
Salas de Bureba.

por no pagar la cuota.
Gerónimo Aguirre.

Monasterio de Rodilla
por no pagar la cuota.

Andrés Quintana. 
Francisco Caballero.
Juan Astnjo Pascual.

Oña.
por no pagar la cuota.

Antonio Velez.
Juan García Lomana.
León Huidobro.
Nicasio Regulez.
Salustiano Gómez.

íÚ3l¡í;: y;1--ai '
Prvy*fi i OZd.

por haber fallecido.
Juan Agustín Martínez.

por pagar la cuota de 400 rs.
Pedro Cid Mora!.

.ffirífiWBll fifi
Olmedillo de Roa.

por pagar la cuota de. 400 rs.
Esteban Fie!.
Gregorio Velez.
Pascual de Pascual Picado.

liá.l- - mili
Oyales de Roa.

por pagar la cuota de 400 rs.
Fernando Prieto.

uit ilííí
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Fuente Bureba.
por no pagar la cuota.

Angel Ruiz.
Salvador Ruiz.

Fuentelcesped.
por pagar la cuota de 400 rs

• Pedro Barquín.

Fresnillo de las Dueñas. 
por pagax- la cuota de 400 rs. 
José Santa Olalla.

Gumiel de Izan. 
por pagar la cuota de 400 rs. 
Antonio Sendino.
Aquilino San Miguel. 
Antonio Martin Francia.
Bernardo Martin. , j
Guillermo S. Miguel.
Manuel Juez.
Patricio Sotillo.

Capacidad. 
Justo Calvo.

Gumiel del Mercado.
por pagar la cuota de 400 rs. 
Clemente Calvo.
Juan Ortega.
Juan Monzon.
Román Gómez.

Capacidad.
Vicente Quintanilla.

Milagros.
por pagar la cuota de 400 rs. 
Diego Barrasus.

\t Ay ■ * 
poi- pagarla cuota de 400 rs.
Joaquín Crespo.’
Pedro Villahpz."
Tomas González Zapatero.
Tritón de la Fuente.

Capacidades.
Santos de la Mata.

I Tomas Villarreal. ' r

San Martin de Rubiales.
por pagar la cuota de 400 rs.

Ambrosio Benito.
Felipe Domingo.
Julián Cortes.
Pablo Palomino.
Venancio Calvo.

Capacidad.
Sebastian Sancho.

Valdezate.
por pagar la cuota de 400 rs.
Bernardino Requejo.
Facundo Domínguez.
Francisco Requejo.
Matiano Sauz.

Capacidad.
Felix Sotó.

'.O-.lfiP: il-v'-V-.
Villovela.

:;r ’• por pagar la cuota de 400 rs.
Manuel Escudero.

Capacidad.
Francisco Martin Serrano. 
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este Gobierno de próuiilcia hasta la
90 ofnsrooe tim moooin1

Relación de las personas cuya exclusión de las listas electorales para Diputados a Corles de 1. rectificación se ha redamado, con. ex- 
p/'o/í del nombre y domicilio de cada una y Ins razones en que se fundan las reclamaciones que contra las mismas se han presentado en es- 
\ Gobierno de.provincia hastata hora de las 12 de la noche del 31 dé Julio último. 'A

I ox6it<) nHtihcKmb)<! ■ ‘ .ctitilnwO Eneufl
MivinrLi do Fbl*O Angel Pedrtfí66lZJ»b ¿olns¡ IrcííC.0 Indalecio Malilla.
lulianCM ( v * Autopio Ochoa, ... „ íivnehj A Í£T/I Romualdo Sobren.

I pomo pagar la cuota. Carlos Arrietá. pdn no pagar la’Cuota. Romualdo Valle.

Fuentebureba.
por pagar la cuota de 400 rs.
Santiago Márroquin.

ir

Bailarla, i
por.no pagar la cuota.

I). rehpe Montejo.
Zacarías Ortiz. ™ W

Belorado.
i oh; U 

por haber fallecido, 

por no pagar la cuota.
Angel del Ocio.
Aniceto Valderrama.
Antonio del Ocio. AM '• 
Casimiro Moral.
Celestino Riaño.
Eugenio Izquierdo.
Evaristo Alcalde.
Francisco Ocio.
Hermogenes Jorge.
José Busto.
José Corral. * •Je * J

*s-l^alKorMs ha sido reclamada con expresión del nom- 
v" ——J--‘-J;s en este Gobierno de provincia hasta la

pomo pagar la cuota.
Eustaquio López.
Fernando Angel.
Leandro (adiñanos.
Pablo Sojb\«(jOT{Ql'

Ameyugo.
por no pagar la cuota.

Francisco González.....
Ayudas.o

par no pagar la cuota.
Saturio de la* Vega.

Bugedo.
por no pagar la cuota.

Dnkl„ r Ifflolohtili I jíJílüM labio Cerezo. . nh,.
Condado de Treviño.

por no pagar la cuota.
Andrés Martínez Tuyo.

AlllUliJU VUUUd, 

Carlos Arríela. 
Cornelio Ocio. 
Domingo Pérez 
Domingo Garay?',“ ¿ 
Francisco Apéllaniz. 
Francisco Quintana. 
FranciscoiMarlinez. 
Formerio Villarreal. 
Gabriel Ruiz Apódaca. 
Gerónimo 
Juan Sama;

Briviescá.
por pagar la cuota de 400 rs.
Amalio González.
Anastasio de la Fuente.
Benito Cabarga.
Braulio Bes'ga.
Carlos Mal faina.
Cesáreo Muñoz. ' ’115?
Gregorio Ríos ó de! Rio, 
Guillermo Rivera.
José González.
Martin Martínez.
Pedro AhediHp.'
Pedro Martínez.
Rafael García Monteabaro.
Santiago Corral.

Oña.
por pagar la cuota de 400 rs 
Pedro Ruiz Capillas. 
Tomas de Zúñiga.

por pagar la cuota de 400 rs. 
Eduardo Entrecanales.
Santos Alonso Santocildes.

por pagar la cuota de 400 rs.
Agiistiil Nt^n$i($¡¥é01'

Fresno de Riotiron.
por no pagar la cuota.

D. Andrés Cárcel.™'“'"T™'
■ ' -______ J V. «9 t I

Lorenzo Alcalde.
Pedro Martin.

I ti. ni foirírfiM (I
Ibrillos.

por no pagar la cuota.
Manuel Murillq.. fil ?b 

Quiñi analoranco 
por no pagar la cuota.

Agapito Ruiz. íüiA 
Bonifacio Caslrillo<d (rnoct a 
Eduardo Castrillo.
Manuel Saja.
Marcelino Ruiz.

■ Redecilla del Camino.
por no pagar la cuota.

Redecilla del Campo
por no pagar la cuota.

Dionisio Leiva.
Eustaquio Solo-.^by^

•onaY oik'sii
Tosantos\5gW

por no pagar la cuota.
Pedro Urquiza. «il«wT owl , 

oJoeifl osiix-T
Villam istia.

por no pagar la cuota.

. >avar
Sebastian Gabanés
Sebastian Salazar-,

"■< , fciacisd .lition?'
Montanana, 

por no pagar la cuota. 
Lorenzo Barren Suzana.

i 1*1 ton ■ 

por no pagar la cuota.
, .nio/a t?; iDpoq ow 'KM • Agustín Ortiz.
Manuel Fontecha.
Melilon Fuente. c?t ‘
Pedro Barren y Pineda.
Pedro Barren Srlanes. 
Zacarías: Fónlecha.

Pancorbo.
¡do?" no pagar lá' cuota. 

Ildefonso Ginea.

Poza.
. Capacidad. ,

Pradanos de Büreba.
7)0?’ llagar la.cíiéta de 400 rs.1 1 J 'udmidcd oriogoiit 
Francisco González..
Sal^^^t^eba.

.Otíp^gCií/flíL bfl/

Faustino Capillas?
.ffliiifiiE'aofisD 

.soqod oiifliKcD

Romualdo Valle.

Puebla de Arganzon.
por no pagar la cuota.'

Lázaro Iñigygbsdiea mitos/.
Santa Maria Rivarredonda

por no pagar la cuota.
Gregorio Cerezo.
Inocencio Barona.
JuanTorres.
Mai lin Lopez^011J,¿i 1

Villanueva del Conde.
«o?- íio pagar la cuota.f ^iuqo.Io:

Antonio Mardones.
José Sandoval.
Raimundo Barona.

Pablo Perez.
Capacidad.

Donato Sala ya. ¿¿Jo 
.í;ií.-dii.í:O

Quintanilla del Monte.
por pagar la cuota de 400 rs.

Gregorio Murillo.
.nodftdfiR

Redecilla del Camino.
por pagar la cuota de 400 rs.
Eduardo Sierra. JíiilñfiD

Capacidades.
Francisco Sigüenza.
Leonardo Sigüenza.

.MoffonsiJv
S. Pedro del Monte.
por pagar la cuota de 400 rs.

r 13 -$ o..-; u:"
Santos Aguilar.
Simón Aguilar.
.cdm/ 9d oIojmilfA

FRRf» ‘“ta
*obfi8c3 oniJadls?

i

mbíi6r?yercet. distrito.—Segunda sección—MHIA-TVDA DE
‘ ?Á 'TBpn<^ 011 ÍOÍ^’ * " 1

Solduengo.
por pagar la cuota de 400 rs. 

.606$ chiflé fl.¡dÍft 
Julián Gómez.

Tvit-tiK mhs$
Belorado.

por pagar la cuota de 400 rs.
Baltasar Ruiz.
Francisco Martínez
Pedro Ruiz. . > 
Ramón Fernandez.

Capacidad.
Laureano Ibafiez Olmedo.

• vi/ oibV!
Fresneña.

por pagar la cuota de 400 rs.
Baltasar López 
SalusUano lüfanlc.

; Ibrilios.
por pagar la cuota de 400 rs.
Maleo Sigüenza.

eqrnsO loiqgiK

Julián Perca. 
Lucas Anzola. 
Luis Vallejo. . 
Manuel Jocano. 
.NicolásPerez Mendiola. 
Pascual Feniandez. 
Pedro Sania María. 
Pedro Urarte.
Ramón Morilova. 
Ramón Robredo. 
Valentín Pedruzo.

Pedro Rtañ@.
z-Tt-odoro Castrillo. Fernando Benito
Tqrib’tó González. ¡I Pedro Arriela.

Te r ce r dist iMo.^MP r i me ra sección.—BIII ESC A.
■■■:r,. .m jsfirjftjíVsVó'n maronu bh ttSDiotósls. inv---- .... .

llelactpn de las personas cuya inohision en las listas electorales para Diputados a Cortes ha sil 
ti? y domicilio de las mismas, concepto u razones en que se fundan las reclaanaciones presentadas e 
hora de las 12 de la noche del 31 de Julio S 5xi 1 ' !

Castil Deglado.
por no pagar la cuota.

.übxnRM.
Juan Zuazo.
.ri Ou* 96 Dteso DI

Cerezo de Riotiron.
.ESffiuá sb luunfcVpor no pagar La cuota.

León Ruiz Borricón,
León Torres.
Rufino Castro.
Sebastian Ba^co^,^ A

Fresneña.

U- Juan Benito.
Manuel Oña.
Marcelo Diaz Mallaipa.

ví Pedro Mallaina.'A
V>V¡ wviíío’a m ««obotnnb^T* •’íhBwiTCb?



Tercer distrito.—Segunda sección.—Miraxda de Erro.

Puebla de Arganzon.
por pagar la cuota de 400 rs.

D. José de Romero.
Manuel de Guinea.
Pablo de Sarralde.

Pancorbo.
por pagar la cuota de 400 rs.
Angel Balderrama.

Cuarto distrito—LE II VIA

»(doíl
D. Añádelo Arcihiega.

Antonio Clemente Barredo.
Leandro Morquecho.
Maximino Fernandez Renedo. 
Victoriano Barona.

S. Maria Revaredonda
por pagar la cuota de 400 r$.
Caliste Cerezo y Moreno.

yfmiíi
.lib'iónlpí.l (linoyiíJ
.fflilfoi/' o;-hm8

«ngr.tiurí-l

D. Manuel Ofiate.
Raimundo Martínez.

Capacidades
Aniceto de la Calle.
Tiburcio González.
Santiago López.

Altable.
por pagar la cuota de 400 rs.
Vicente Arnaiz.

.xit'fl oniiyaifilí

Relación de las personas cuya inclusión en las Listas electorales para Diputados á Cortes ha sido reclamada con espresion del nombre 
y domicilio de las mismas, concepto y razones en que se fundan las reclamaciones presentadas en este Gobierno de provincia hasta la hora 
de las T2 de la noche del 31 de Julio último.

rrkl £111*3 V/.fí
Miranda de Ebro.

por pagar'la cuota de 400 rs.
D. Benito Paredes.

Braulio Yerro.
Cipriano García Greña.
José Gamarra.
José Goya.
Juan Tovalina Molinero.
Julián Puente.
Justo Martínez.
Manuel Goya.

Primera sección.—LERM A.
Relación de las personas cuya exclusión de las listas electorales para Diputados á Córtes de primera rectificación se ha recia m¡¡ii« 

con expresión del nombre y domicilio de cada una y las razones en que se fundan las reclamaciones que contra las mismas se han pre
sen tadoen este Gobierno de provincia hasta la hora de las 12 de la noche del 31 de Julio ultimo.

Lerma.
por no pagar la cuota.

Anastasio Losua.
Eduardo Onaindia.
Eugenio Alonso.
Joaquín Martínez.
Sabas García.
Santiago González Castro.

Bahabon.
por ?io pagar la cuota.

Guillermo Cilla.
Castrillo Solarana.

por no pagar üti cuota.
León Barbero.

Ciadoncha.
por no pagar la cuota.

Alvaro Bermejo.
Dionisio Temiño. 
Pablo Cobos.
Cilleruelo de Arriba.

por no pagar la cuota.
Celestino Casado.

Cilleruelo de Abajo.
por haber fallecido.

Román Quintana.
por no pagar la cuota.

Juan Rojo.

Cobarrubias.
por haber variado de domicilio.

Agustín Barbadillo.
por no pagar la cuela.

Agurio Sanz.
Aniceto Iturralde.
Anselmo Beltran.
Benito López.
Cecilio Martínez.
Clemente Marrón 
Cosme Gallo. 
Diego Revuelta. 
Fernando Hortigüela. 
Fernando López. 
José Cristóbal. 
Juan López,

Juan López.
Juan Santa María.
Julián Nuñez.
Julián Santa María.
Lorenzo Cano.
Martin Santa María.
Nicolás Marrón.
Pedro Barbadillo.
Pedro Sanz.

por no ser capacidad.
José Soto.

Fontioso.
por no pagar la cuota.

Pedro Alvarez.

Madrigalejo.
por no pagar la cuota.

Elias Arlanzon.
José Martínez.

Mahamud.
por no pagar la cuota.

Bonifacio Campo Saiz.
Miguel Campo.

Mecérreyes.
por no pagar la cuota.

Apolinar Arribas.
Julián Cuevas.
Manuel Burgos.
Manuel Burgos Cuebas.

Peral de Arlanza.
por 7io pagar la cuota.

Angel Prieto Cabia.
Clemente García.
Juan Antonio Rebollo.
Marcelino García.
Policarpo Garcia.
Timoteo Prieto.
Pinilla Trasmonte.

por no pagar la cuota.
Agustín del Alamo.
Román Tamayo.
Santos Blanco.

Presencio.
por no pagar la cuota.

Indalecio Herrero.

)l louneM

Torresandino.
por no pagar la cuota.

Isidro Velez.

Tortoles.
por no pagar la cuota..

Benito Pinto.
Carlos de la Cruz. 
Francisco Velasco Repico. 
Marcos González.

Torrepadre.
por no pagar la cuota,

Gabriel Alvarez.
Joaquín López. 
LopeRodrigez. 
Marcos Gutiérrez. 
Valeriano Saez.

Villahoz.
por no pagar la cuota.

Andrés Barañano.
Manuel Bartolomé, 
Pedro Landaluce. 
Tomas Val Quevedo.

Solarana.
por no pagar la cuota.

Juan Barbero.
.S9(j¡Xi)b.<:; «¡hífílA

Tejada.
por no pagar la cuota.

Benito Fernandez.
Braulio Gil.
Celestino Alonso.
Esteban Alonso.
Fermín Alonso,
Gregorio Alonso.
Ildefonso de Abajo.
Melquíades Abad.
Pedro Alonso Gil.
Santiago Alonso.

Tordomar.
por no pagar la cuota.

Luciano Alegría.

Tordueles.
por no pagar la cuota.

Potasio González del Pozo.

Miguel Porres.
Pedro Cabia.
Santiago Julián.

Puentedura.
pe?- 770 pagar la cuota.

Anselmo Saenz.
Francisco Camarero Miguel.
Pedro Puente.
Vicente Sainz. . ■■■. -i

Quintanilla del Agua.
por no pagar la cuota.

Feliciano Blanco.

Quintanilla la Mata.
por no pagar la cuota.

Ceferino Garcia.
Gregorio Labrador.

-VifiAiivi) rr>r'i'!ei:ri
Retuerta

por no paga r la cuota.
Andrés Martin Puente.
Angel Marcos.
Carlos Martin.
Casimiro López.
Dionisio Martin.
Eugenio Martin.
Francisco Casado.
Francisco Martin.
Hilario Arroyo.
Juan Esteban Marcos.
Pedro Mariano Carazo.
Santos del Alamo.

Revilla Cabriada.
por no pagar la cuota.

Sebastian Perez.

Royuela.
por no pagar la cuota.

Miguel Gutiérrez.
Santa Inés.

por no pagar la cuota.
Isidoro Urien.
Nicolás Ortega.

Santa Maria de Mercadillo
por no pagar la cuoífl.

Eugenio Hernando. 
Paulino Pefiacoba.

.osfnlwT flitiwlisY.



Villafruela.

por no pagar la cuota.

D. Felipe Ramos. 
José Pascual.

Villalmanzo.
por no pagar la cuota.

0. Gregorio Antón.
Máximo Merino.

Villamayor de los Montes.
por no pagar la cuota.

D. Bonifacio Martínez.
Ladislao Forres.
Pedro Camarero.

Cuarto distrito.—Primera sección—LKRMA.

Zael.
por no pagar la cuota.

Apolinar Araus.
Juan Re villa.

Relación de las personas cuya inclusión en las listas electorales para Diputado^ á Cortes ha sido reclamada, con expresión del nom- 
key domicilio de las mismas, concepto y razones en que se fundan las reclamaciones presentadas en este Gobierno de provincia hasta la 
hora de las 12 de la noche del 51 de lulio último. VF J «. Jí > TjiJLF vr 111 vZf

>¡f

m

;> o
;i.
rs.

Lerma.
por pagar la cuota de 400 rs.

D. Juan Olalla.
como capacidad.

Luis Ruiz.
Miguel Cantero.

Cobarrubias.
por pagar la cuota de 400
Melchor Barbadillo.
Norberto Barbadillo.

como capacidad. 
Manuel Gómez Salazar.

Cogollos.
como capacidades, 

Patricio Cuñado. 
Roque Alonso.

Mahamud.
por pagar la cuota de 400 rs.
Eladio Ausin.
Ramón Pampliega.

por pagar la cuota de 400 rs. 
'i / ; i.

Benito Merino.

Quintanilla del Coco.
por pagar la cuota de 400 rs.
Joaquín del Álamo.

Retuerta.
por pagar la cuota de 400 rs.
Juan Arroye.

v,, Madrigalejo.
por pagar la cuota de 400 rs. 

D. Lucas Cobos.

Pineda Trasmonte.
por pagar la cuota de 400 rs.
Santiago Casado Izquierdo.

Presencio.
por pagar la cuota de 400 rs.

Pedro Ortega.

Quintanilla del Agua.

Santa Maria del Campo. 
por pagar la cuota de 400 Vs. 

d\¿ Gaspar González.
Julián González. 

como capacidad.
Antonio Terrádillos.

> i

Tejada.
por pagar la cuota de -lUU rs.

Domingo Martin. 
José Martin.
Gabriel Nebreda.

Torrepadre.
capacidad.

León García. lV1

Tortoles.
por pagar la cuota de 400 rs.
FrutosEslebÁn.
Juan José Delgado.
Sebastian Esteban.

'., .d • como capacidad.
Eugenio Paredes.

■ ü;.; ¡ .*.«»«

Cuarto distrito.—Segunda sección.—Salas de los
>• . IHX» ■ 1 .(‘"tOdlLd 06i¿991fS//

Aillafuertes.
per pagar la cuota de 400 rsl 

ti. Remigio González.

Villafruela.
por pggar la Cuota de 40C rs.
Angel González.
Isidoro Cristóbal.
Pedro Tejedor.

Villahoz.
por pagar la cuota de 400 irs.

Antonio Alvarez.
Cefcrino Rangel.

Villalmanzo.
por pagar la cuota de 400 rs.
Adrián Tome.
Felipe .Martínez.
Julián Abad.

Villaverde del Monte.
por pagar la cuota de 400 rs.
Luis Esteban de la Colina.

Infantes.

D.D.

la hora de las !2 de la noche del 31 de Julio último.

Arauzo de Miel.Salas de los Infantes.
por pagar la cuota de 400 rs.

Antonio García.
Francisco Hoyuelos.

D. Atanasio Pablo. 
Fermín ‘A yuso. 
Fernando Médrano. 
Francisco Medrana. 
Ignacio de Pedro. 
Joaquín López, 
Manuel Maleo. 
Manuel de Pedro. 
Pedro Chapera. 
Ramón Camarero, 
Tomas de Pedro.

San Millan de Lara.
por haber fallecido.

Agustín Andrés.
por no pagar la cuota.

Atejo Blanco.
Juan Andrés.

Valle de Valdelaguna.
por haber fallecido,

Manuel Camarero.
Saturnino Porras.

por na pagar la cuota,
Ignacio Camarero.
Juan Blanco.
Mariano Sainz.
Nicolás Salas.
Pedro Martin Goicoecliea.
Ruperto Hernaiz.
Valeriano Gómez, 
Vicente Salas.

Monterrubio.
por no pagar la cuota.

José Sainz.
Julián Ariiaiz.

Palacios de la Sierr 
por no pagar la cuota, 

Manuel Ruiz Sebastian.

Campolara.
por no pagar la cuota.

José Marin.

Contreras.
por no pagar la cuota

Angel González.
José Ortigúela.
Ponciano Poza.

Salas de los Infantes.
■ fí f*)f) , ’ ’i (fi tipor no pagar la cuota.

D. Domingo Blanco.
Gregorio del Rio.

Santo Domingo de Silo:
por no pagar la cuota.

Baltasar Palomero.
Lino Zorrilla.
Pedro Castrillo.

i i . i .ira ,<!

hO -loibcr/.

Quintanar de la Sierra

por no pagar la cuota.
tt 

ifisA '

Cuarto distrito.—Segunda sección -—Salas de los Infantes.
Relación de las personas cuya inclusión en las Lisias electorales para Diputados á Cúrles ha sido reclamada, con espresion del nom 

bre y domicilio de las mismas, concepto y razones en que se fundan, las reclamaciones presentadas en este Gobierno de provincia hasta

Relación de las personas cuya exclusión de las Listas electorales para Diputados á Corles de primera rectificación se ha reclamado 
con expresión del nombre y domicilio de cada una y las razones en que se fundan las reclamaciones que contra las mismas se han pre
sentado en este Gobierno de provincia hasta la hora de las 12 de la noche del 51 de Julio último.

Barbadillo del Mercado.
por no pagar la cuota.

Braulio Cereceda.
Bruno Marañon.
Felipe del Alamo.
Félix del Alamo.
Julián Blanco.

por haber fallecido.
Juan Blanco. ,
Barbadillo del Pez.

por no pagar la cuota.
Manuel Perayla.

por pagar la cuota de 400 rs.
Manuel Izquierdo.

Isidoro Aparicio.
Juan Huerta.
Juan Molinero. Acinas.
José María, por pagar la cuota de 400 rs.

capacidad.
Ramón Froto de Pablo. , Manuel Gutiérrez.



a

-41fíll^ÍíSll£aiaizítl8t3^>f>8! K,ir)rfHií8lfloIzq.uoíiilsii> olí

ga

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO.

Palaztiélos junto á Pam-

d
ti

-i 00* do*1*.- ol wt
• áil ób oioi‘1 notflu» ,

°V Palacios de Ribpisuérgh. \ illaldeiniro. 
urcia. ..... ................................ ;» w

Andrés Ortega.
Antonio Castañeda.

Relación de las personas cuya exclusión dé las listas electorales para Diputados á Cortés de primera rectificación se ha'reclamado, con 
expresión del nombre y domicilio ,de cada uno y las razones en que se fundan las reclamaciones que contra los mismos se han presentado en 
este Gobierno de provincia hasta la hora de las 12 de la noche del 31 de Julio último. 

uí) o?g <nr- - ■

Barbadillo de Herreros.
por pagar la cuota de 400 rs.

I). Indalecio Hernaiz Blanco. 
León Garacbana Salas.

Capacidad.
Felipe García.

Los Ralbases.i i» ¡umioo ’
Por no pagar la cuota.

Domingo Ladrón.
Hermenegildo Torca.

Riooabado/
por pagar la cuota de 400 rs roya bí o»

D. Basilio Martínez.
. omtiH oqihi'i

Valle de Val delaguna.
por pagar la cuota de 400 )■$. '
Leandro Hernaiz.

Moncalbillo.
por pagar la cuota de 400 rs.

D. Fermín Abad.
Juan Helvira Rév/- oiiog'n,) .() 

rmM omi/cM capacidad.

.'Tihifílfil 8ol ')b gdfifí 
Pañuelos del Rudron •S’

Por no pagar la cuota.
Julián Santidrian.

.ob/rmí'86^8^ fidacH
por no pagar la cuota.

Cándido GqJJftog i<)3 díIímhR 
Ramón Díaz.oriinll

Quintanilla Sobresierra.
por no pagar la cuota. 

Á i,íé¿WÍÍíiVVlABÍí iu« Anlolm Fernandez.
Carlos Carazo.
Pedro González. S. Llórente. 
Tomás Perez Diez.

Sedaño.
.eneiyti NiisK por no pagar la cuota.

Juan Julián Diez 
Toribio Díaz. 
Pedro Estébanez.

La Piedra. a> ->v

por no pagar la cuota.
Dámaso Perez;
Ignacio Ortega.

VOÍ sb oSqmd b! ***<

■ ; 6I31SÍJ oifloJnA
wfouYoH oaróesil

Castrillo de la Reina. 
por pagar la cuota de 400 rs. 

1A iDtiOtt brt -ióáD. Ignacio Balganon.
.xoflihcM obdifioti ti 

Jurisdieion de Lana. 
por pagar la cuota de 4 OÓ rs.

Quinto distrito—CASTROGER1Z.

,.aodo3 se'-u.l <1 ,

Revilla Vallejera.
por no pagar la cuota.

D. Antonio Escriban o.
* Andrés

Camilo Palacio.
Mariano Palacio.

Sasamon?
por no pagar la cuota.

Manuel Simón.
Silvestre Ravon.onnoM oJuroH

.O‘)OÍ) WWtolninf)
.por no pagar la cuota.

Juan Alvarez. r
Nicolás Alvarez.
Pedro Alvarez.

Valles.w'
por no pagar la cuota.

Sr,ia.nbQ.Cabia: -.oii'iJétib 
Pablo Rico.

Castrogeriz.
pomo pagar la cuota.

1). Abdon Calleja. 
Baltasar Morroiido.Carlos Cid. l6S: 
Gregorio Delgado.*- 
Hermogenes Parra. 
Juan VlVar: 
Ignacio González. 
Melchor Ausin 
Pedro Arce Vázquez. 
Rafael Rodríguez. 
Ramón Parra Perez.

.,1111' v

Arenillas de Riopisuer
Por no paqar la cuota.SirtldliiM aiRloi 

Andrés Centeno. , a 
Cayo Ladrón.
Eugenio Centcn4)*I97tiHí / 
José Centeno. 
Manuel Centeno.

i Mauuel Rojo Martin.
Belbimbre.

Por no pagar la cicuta.
Ruperto Prieto.

Castrillo de Murcia.
Por no.pagar la cuota. 

Lucas Dueñas.

Por no pagar U cuota.g
Pedro Ordoñez 
Teodoro Merino.

i i ■Iglesias.
Por .no paqar la cuota.

...r c i-Ildefonso Sendino. .
José 1Í ,!
Julián González, , 
Martin Goirjftlft# onimolE^ 
Vicente Miguel.

w 'UiA Hmestrosa.
■

Pomo pagar la cuota.
,, vnie- oubíícK Damaso l arra.

Felipe Gil. _■ 
Francisco Vagues.

Itero del Castillo.

por no pagar la cuota.
Daniel del Rio.
Manuel del Rio Chico.

_ . — . „ o
a i'. :-) P-

. filfelO nsnl d

Mllaverde Mongina.
por no pagar la cuota.

1). Gregorio Martínez. 
Gonzalo de Castro. 
José Plasencia., 
José Luis A riacho. 
Juan González. 
Juan Antonio Barona. 
León Carrera. 
Mariano Peila. 
Mateo Martínez. 
Manuel Ruiz,

Villazopeque.
por no pagar la cuota.

Aniceto Rojo. 
Maximo González. 
Norverlo Miguel.

Villoveta.
por no pagarla cuota.

Aniceto Rojo. 
Manuel Calleja. 
Manuel Minguez. 
Simón Caslnllo. 
Vicente González.

„ ............ ,MMoíin v Biui ¿bp» tiB «hIv por no paqar la cuota.Ai /.bV "oiriOft íVnvviA »nni
Dionisio Viñé.
Fabriciano Santos. s 
Simón ÁPanzána.

.sf lesíioD neiltii
D. Geminiano Miguel.

Joaquín Castrillo.
Julián Mazuela.
Manuel Zamorano.
Nicomedes A rnaiz.
Ramón Castrillo Escribano.
Santiago Miguel.
Vicente Pereda.

Melgar de Fcrnainental.

por haber mudado de domicilio.
Matias Ocampo.

Por no pagar la cabla
Felipe Pardo.
Juan Angel Aslorga.

Padilla de Abajo y Baltierra
Por no pagar la cuota.

Cristóbal Monedero.
Gabriel Gónzalez.
Ignacio González.
Joaquín Manzanal.
Rutino Fuentes.
Severiano Garciá.
Wenceslao Barbero.

it Otii Mi-Subo «>'. 'Wt

IsVflúWl

por no paqar la.cuola.
Aquilino de los Mozos.
Joséíde los Mozos.
Juan

Villaquiran de los Infantes.
por no pagar la cuota.

DiomsioBenlfo? 5
Leto Francés.. ; ,4>k ; TI-.

VilIasandiiiQ.
SíPnTr n K 

por no pactar la cuota..irnai^ «1 gbI9®te,I
Antonio Maestro.
Caliste Corral.
Donato Gil. <
Juan Cruzado.
Juan Muñoz. ■

j íeBantiago Maestro.
Santiago del Corral.

yiqqsy$l8¡eirv y
por no pagar la cuota.

Antonio Martin.
Isidoro Rico. Mi 
Mateo Maestro.

cíieM ' el

.ráoM:: pliega»»
por no pagar la cuota.,

AgapitoTardajos.' " ¡
Pampliega.^

por no paqar la: cuota.
u-irlf ieurmtf 

Celedonio Nava$. 
Claudio Grijalvo. 
Dámaso González.
Deogracias Santos. >•;< - :
Demetrio Ruiz.
Félix Sicilia. Vj r 
Joaquín González.
Mariano Mateo.
Pedro Gallo. | 
Severo Tamayo. 
Simón Acilores.
Víctor Miguel.

Padilla de Arriba.
por no pagar la cuota.

Buenaventura Martin.
Pedrosa del Pi'incine. t

por no pagar la cuota.
Manuel García Espinosa.
Lino Calleja, 
Lucas Martínez.



-telr01"”■ ■ (
Por no pagar la cuota.

D. Pablo Ruiz Perez.

Por no pagar la cuota. P°r 110 pdgar cuota.

(1 I

i

PARTIDO JUDICIAL DE VILLADIEGO.

Eustasio Escribano.

lairJ/I

í

rs.
IX

i

fonncR 
hynclí 
hmiült

bre y domicilio de las mismas, concepto y---------
hora de las 12 dé la noche del 31 de Julio último.

por pagar la-cuota de $00 
Valentín OrdíHiez.

, gxittoboK oi'iojnA

Sandoval de la Reina. y
Por no pagar la cuota.

D. Braulio Muñoz.

i(l 
jur no<l

Villaldcmiro

O i 'V 
Pedro Martin.

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO.

D. Evaristo Martínez.
Capacidad.

José Real Barona.
Tuvilla del Agua.

«_v

por pagar la cuota de 400 rs.
Ciríaco de hi Garza.
Juan Huidobro.
Lorenzo Blanco.
Saturnino Santa María.

. Los Ordejones.

Salazar de Amaya.

Por no pagar la cuota.

Manuel de Andrés,
.sdhO 9b oiio^siíl 

SSfilA Srol

PARTIDO JUDICIAL DE VILLADIEGO.
i... ruiemru.in KseewseeemaBFe

-jícvo'rí I
Arenillas de Villadiego.

Por no pagar la cuota.
Macario Fernandez, 

. Ovo¿ sonihfitt orí: ‘ 

.igiosviZ #b mupuül ->• <1 
.oíliíd x ffí il l

h , . yollifgofl bugiV. 
llelacion de las per sonat

por pagar la cuota de 400 rs.

Castrillo Maltijudios.
por pagar la cuota de 400 rs.

Dionisio Reinosa.
Rufino Yerro.'’M x9ifl tt

Villaizan de Tre virio.
por no pagar ‘la.cuota.

D. Mateo Barbero.
Vicente García.
Victoriano García.

Villalvilla de Villadiego' 
. * por no pagar la cuota. 

x>sx b>.relipe Perez.
Villanueva de Puerta.

por no pagar la cuota.
José Rerez. h ■■■•■ «If

Valle de Valdehieio.
por no pagar la cuota.

Benigno VillaloboyxoV 
' íC(6jií) xobnsnis'd .

“• Vallcgera.
por pagar la.cuota de 400 rs 

Victor Alvarcz. ■

- Valles.
¡101H6» on6l1<? k>

por pagar la cuota de 400
Adriano Escribano. 

,<V . ■ i”..
Capacidad.

Agustín Escribano.

Tablada del Rudron. 
por pagar la cuota de 400 rs.

■ odu-wo

Escalada.
.oibotMob a» dhuwt -tot;

por pagar la cuota de 400 rs.
A 1 A II 'Oíí.hid' skolAngel Gallo.
Joaquín Diez

Villadiego
) 'U mitro

Ciríaco Revuelta.
José Puente. , , 
José Espinosa. .
Hilario Alcalde, i,1

Capacidades.
Antonio Maria Huidobro. 
Eugenio Herrera.
Pedro Estébanes

: dhO

Pesquera de Ebrpf 1
por no pagar la cuota, f fj

D. José Escalada.
Tablada del Rudron.

Por no pagar la cuota. x
Félix santidnan.
José Campillo. tv* 
Solero Fernandez. \ oUól\

Hondas.
por pagar la cuota de 400 rs.
Domingo Martínez.

Iglesias.
por pagar la cuota de 400 rs.
Manuel Santos Sicilia.Vicente Isar. a,‘* 

flQÍIH?.
Inestrosa.

pw pagar la cuota dé 400 rs.
Antonio Marín.
Locas Manrique

Capacidad.
Cipriano Yag.üez.
Itero del Castillo.

por pagar la cuota de 409 rs.

Francisco Amor.
Gerúnimo'Santos.

Joaquín Diez.
Liborio Díaz. )b I

Gredillade Sedaño.

por pagar la cuota de 400 rs.
Emolerid Ruiz.

.'<4 yjbflsnio'l Or.qobpll
La Piedi^1
M n •> i Capacidad.
. p . ■' -I.Gregorio Corral.

Masa.

Los Ralbases.

por pagar la cuota de 400 rs...■.•ib . aí-'Ji oJifloa
D. José Alonso Griialbo. olhvsu ógiudiou
Melgar de Fernamental

por pagar la cuota de 400 rs. r j
¿.ñfgyl db 9»ol nfiiCastor Buey ¡ 

Claudio González.
Felipe González Perez.
Manuel Rebollo.

Pedrosa del Príncipe.
’ 'por jagar la cuota de 400 rs. Salazar de Amaya.

por pagar la cuota de 400 rs. 
. . JiteuH o gpJoY nciil Adrián Moral.
Juan Moral.
Vicente González.

Capacidad;
Matias Palacios.

Sotovellanos.l;r>"lCi’ O<| I. '.til 1 
por pagar la cuota de 400 rs.
Dionisio Gatierrez.

Sandoval de la Reina.
por pagar la cuota de 400 rs.
Nicasio Muñoz.

Santa Maria Ananuñez.
por pagar la cuota de 400 rs.
Faustino Merino.■

Capacidad.
Santiago Manuel.

Villadiego
por pagar la cuota de 400 rs.
Aniceto Velasco.
Casimiro Alonso.
José Domingo Arnaiz.
Joaquín Serrano.
Timoteo Velasco.
Telesforo Martínez...

Capacidad.
Eusebio Barriuso.

Villanueva de Odra.
por pagar la cuela de 400 rs.

Isidro Bar'ona.
Capacidades.

Felix Barona.
Nicolás Diez.

Villasilos.
por pagar la cuota de 400 rs

D. Andrés Castrillo
Francisco Castrillo*’» Oll)9<1 

.TKSBTOt! «>lb9^

Castrojeriz.
por pagar la cuota de 400 rs.

D. Bonifacio Vicente.
CeferinoGil . ^k /
José González Perez.
Francisco del Olmo- 
Manuel Luengo. 
Melchor Negro. 
Ramón Rioseras. 
Toribio Calleja.

•I1:nArenillas de Riopisuerga.
por pagar la cuota de 40Ó rs.

-t¿ÜííR3iííí>If. ílOfBi^ 
Angel Garcia. asraoT

Capacidad.
Crisógono Vallejo.

.OK/T^i-Irí .IZDIÍI'JI
— ■ Belbimbre.

por pagar la cuota de 400 rs.
Felix HuidobrQyir.qf

.fíJ.ninelí oiniD
Pesquera de Ebro.

.fihfll \i:.- --Vi-'OÍ. 10.
por pagar la cuota de 400 rs.
Hermenegildo Huidobro.

,; -u... ; oíd 4
Sargentes de la Lora.

por pagar la cuota de 400 rs.
Manuel Hidalgo.

Sedaño.

por pagar la cuota de 400 rs.
' !

Ciríaco Revmdla.

Sasamon. : 
sód'iO oh íiiapsol 

por pagar la cuota de 400 rs. 
-bol! mizáy.x 

Aniceto Ruiz. 
Anselmo Corral. 
Baltasar Vallierra. 
Francisco Rascones. 
José Vallierra Calvo. 
Lucas Hurtado. 
Miguel Corral. 
Nicolás Herrera. 
Ramón Rodríguez. 
Valentín Rodríguez. 

capacidad.
Eugenio Herrera.

| .OisnisMÍb ->h .

y á Córtes ha sido reclamada, con eoepresion del nom- 
’t Gobierno de Provincia hasta la

Angel Fernandez Carranza. 
Antonio Vázquez 
Antonio Marquina. 
Francisco Perez. 
Manuel Gutiérrez. 
Modesto Caballero. 
Pedro Barona. ¡ 
Pedro Carlos Loiselc.

6bei9tl oasijfm?

Quinto distrito —CASTROGEBIZ-
Ort 101 11' «i! '
personas cuya inclusión en las listas electorales para Diputados 
s mismas, concepto y razones en que se fundan las reclamaciones presentadas en esto 

Irf jJfnil fii;ib(hD?I i



I

Olin

Medina de Pomar.

■por no pagar la cuota.

a
Ü‘>!

liímA

bri*(*'11 
Jurisdicion deS. Zadornü.

Por no pagar la cuota.

Junta de la Cerca.
i

Merindad de Cuesta Liria.
José Joaquín de Solo.por no pagar la cuota.

Valle de Mena.

Por no pagar la cuota.

’li
3

Agustín José Arnaiz. 
Antonio Mogoruza. 

■■vboif 
oib'i'l 
ótb i

Francisco de Villamor. 
Gregorio de Pinedo. 
Joaquin de Ochoa. 
Juan Salazar.
Máximo Rodríguez.

.. 0'

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO.

B'p.
■ ti

Valle de Hoz dé Arreba.
00 L sb \

por haber variado de domicilio.

Por no pagar la cuota.

Calislo Eguiluz.
Carlos Alaña.
Manuel Guinea.
Pedro Guinea.
Pedro Salazar.
Ramón Guinea.
Valentín Ayala.

wiA

, 5 17.11 1 ‘ -iJunta de Villalva de Losa.

Apolinario Gómez.
Aniceto Quintanilla.
Baltasar García Torres.
Carlos Fontecha, 
Carlos Diez Cuevas. 
Cipriano Zamora.
Eugenio López Mendoza.
Eustasio Fernandez del Castillo.
José Cortazar.
Manuel García.
Manuel Lomana.
Lorenzo López.

Por no pagar la cuota.
■

Benigno Jaso.
Carlos del'Rio.
Eusebio Villegos.
Fcrmin Castresana.
Gabriel Andino.
Inoceacio Gallo.

Antonio Horran 
Hilario Herram 
Manuel Herran. 
Pedro Fernandez. 
Román Ortiz. 
Simón Manzanos. 
Tomas Castillo.

Bucos.
por haber cariado de domicilio.

00i ti, ioí£
a José Marlinez.

V ■ .

Espinosa de los Monteros.
Por no pagar la cuota.

Blas Cobo.
Carlos Saiz de la Maza.
Clemente del Corral,.
Ildefonso Fernandez Gil.
Juan Pelayo.
Juan Fernandez Villa.
Manuel de la Maza Martínez.
Pedro Rasincs y Vallesleros.
Víctor Revuelta.

Valle de Valdebezana.

Por haber fallecido. .

Leonardo Gómez Salazar.

por haber mudado de domicilio.
.qIüMl) Job o'ififll

Leonardo Mazon.
Junta de San Martin.

por haber fallecido.
Marcos Oribe.

Berbcrana.

por haber fallecido.

D- Joaquin Baranda.
Pedro Vázquez.
Rafae. Fernandez (mayor.)

Tlíl'OiV o1oe1¡íí;)B
Valle de Tovalina.

Por no pagar la cuota.
Vf. iodi>laP 

>rfl fiofigcB 
lr.3

Por no pagar la cuota.

D. Angel Baranda. 
Fernando Mardones. 
Francisco Badillo. 
Gregorio de Oribe. 
José Muga 
Juan Bardici. 
Pedro Diez. 
Santiago Zalon

D. Juan Velasco.
Juan Esteban Perez de Velasco.
José María Rozas.
Juan Ugarte.
Manuel Arroyo.
Rafael Novales.
Santiago Pereda. 
Santos González. 
Saturnino Orliz. 
Toribio López. 
Valentín Robredo ■ . . •

3 v.3

001 n\, . • l- ■ :-V!
Orbaneja del Castillo.

por haber variado de domicilio.

Tomas Jacinto Diez.
Estanislao Diez.
Juan Diez Mavor.

Juan Castresana.
Juan Fernandez Fermentino.
Juan Marañen.
Juan Velasco Rueda.
Manuel Iglesias.
Manuel Andino.
Manuel Linares (mayor.) 
Manuel Linares Sotó.
Manuel Mendicole.
Miguel Perez.
Pedro Buslamante (menor.)
Policarpo García.
Pablo Gómez Zamora.
Patricio Zorrilla.
Remigio Buslamante.
Ruperto Fernandez.

Aforados de Losa.
por no pagar la cuota.

Mauricio García.
IbüficM OySiiOBti

Aforados de Moneo. Junta de Rio de Losa.
por haber fallecido.

Patricio Gómez Marañen.
Venancio del Hierro.

-.omíbo^,Por no pagar la cuota.
v- dOi btoih wl 

Aniceto del Hierro. 
Dionisio Corral.
Felix Salazar. jHfmi"
Ignacio Calleja.
Pedro Salazar.
Saturnino Villate.

tóOWIl 0GÍMA1 
Angel Mendietu.
Esteban Novales.
Francis¿o Olarieta.
Francisco del Barrio.
Francisco Machín. 7
Ignacio Martínez Novales.
José Joaquin de Vivanco.
Julián Romilio.
Miguel Romilio.
Manuel de la Media y Saez.
Marcos Sainz..
Ramón Romilio.
Santos Ruiz.
Toribio Gil.
Víctor de la Peña.

Sexto distrito.—Medina de Pomar.
> irwhfifí ooiclf 

uOlfiD *
biíhbí) onaiioim/

Merindad de Castilla la
Vieja.

nbr.t iiHmmj.I
Por no pagar la cuota.

.tatmoil zúlotíf/.
Eusebio López Borricón.
Ramón de Lucio.

» por haber variado de domicilio.
Casimiro Cariaga.

por no pagar la cuota.

Angel Herreros. í 1 /« 
Atanasio Zorrilla.

; Agustín Ranedo.
! Bernabé Revilla.
i Bernardo Saiz.
i Dionisio Marañen.

Domingo Porres. 
Domingo Soto. 
Domingo Madrazo.

< Felipe Roldan,
í Felipe García,
í Francisco Mardones.

Francisco Valle.
Gabino Mardones.
José del Cerro.

. Juan Marlinez Conde.
José”Pereda Ruiz.

wfl xtnfl oldcl q i a í r t -r
I ..fioibim ,bb. jcnridiiT 

srinn>iii < ‘lOfíiH/iisiiif i <»Hzi¡bdíi7 í«hl Í 3'v- av
Relación de las personas cuya exclusión de las listas electorales para Diputados á Cortes de primera recti- 

fcacion se ha reclamado, con expresión del nombre y domicilio de cada una y las razones en que se fundan las 
reclamaciones que contra las mismas se han presentado en este Gobierno de provincia hasta la hora de las 12 de 
la noche del 31 de Julio último. I —L ..

Por no pagar la cuota,

Andrés Reí loso.
Cirilo Baranda.
Crispulo González
Francisco Saiz Baranda.
Manuel Andino.

Por no pagar la cuota.
Casimiro Serna.

si z. cgetmott om
Aldeas de Medina

por haber fallecido.

•Andrés García.

Agustín de Muga. 
Benito Fernandez. 
Dionisio de Ibarra. 
Domingo Badillo. 
Domingo Marlinez. 
Gregorio Badillo. 
Ignacio de Salazar.
Juan Badillo.
Juan José de Ayala. 
Manuel Angulo. 
Manuel Ruiz. 
Miguel Fernandez. 
Patricio de. Robredo 
Pedro de Oribe 

aqiaiirdí rd

por no pagar la cuota.

Martin de Lucio.
Simón de la Sierra.



Sexto distrito—MEDINA DE POMAR.
Relación de las personas cuya inclusión en las listas electorales para Diputados á Cortes ha sido reclama-

i, con expresión del nombre y domicilio de las mismas, concepto y razones en que se fundan las reclamaciones 
(sentadas en este Gobierno de provincia hasta la hora de las doce de la noche del 31 de Julio último.

Medina de Pomar. 

por pagar la cuota de 400 rs. 

Anlolin Fernandez Villasana.

Capacidad.

Antonio Gómez Marañon.

Bocos.

Merindad de Castilla la 
Vieja.

por pagar la cuota de 400 rs.

Apolinario Valle.
Dionisio Gutiérrez.
Gabriel Ruiz.
José de Pereda. .
Romualdo Sainz.

Juan Antonio Castresana 
Juan Bautista Bilbao. 
José Vallesteros.
José Alvarcz.
Manuel Regulez. 
Magdalcno Santiago. 
Mariano de Barrengoa. 
Manuel Martínez.
Manuel Quintana.
Miguel Zabaleta. 
llamón Zorrilla.

Capacidades.

D. Raimundo Barona.
Tomas de Pereda.

CAPACIDADES.
Francisco Gallo. 
Gregorio Sarabia. 
Juan Estrada. 
Venancio Gallo.

PARTIDO JUDICIAL DE SEDAÑO.
por pagar la cuota de 400 rs.

Felipe Ortega.

spinosa de los Monteros.

por pagarla cuota de 400 rs. 
Aniceto Bermegillo.
Bernardino Villasante.
Francisco Velasco y Rueda. 
Justo Porras.
Vicente Barquín.
Valentín Linares.

Capacidad.

Ulpiano Angulo.

Junta de San Martin.

por pagar la cuota de 400 rs.

Julián Oribe.

unta de Villalva de Losa. 

por pagar la cuota de 400 rs. 

Domingo Robredo.

Junta de Oteo.

por pagar la cuota de 400 rs.

José Ramos.
Matias Perez.

Merindad de Montija.

por pagar la cuota de 400 rs

Blas García.
Domingo López.
Domingo Garmendia.
Gregorio López.
Tomas de Rueda.

Merindad de Cuesta Urria.

por pagar la cuota de 400 rs. 

Pedro de la Peña.

Merindad de Valdivielso.

por pagar la cuota de 400 rs 

Ignacio Garmendia.
Iñigo González.
José Marquina.

Capacidad.

Ramón Gallo.

Valle de Mena.

por pagar la cuota de 400 rs.

Braulio Orliz. 
Fernando Angulo.

Joaquín Angulo.
José Cano Santillana.

Valle de Manzanedo.
por pagar la cuota de 400 rs.
Antonio Bueno.

Valle de Tovallina.

por pagar la cuota dcKQOrs.

Andrés Manzanos.
Añádelo Pangusion.
Gregorio Orliz.
Gregorio Fernandez.
Juan Angulo.
Juan García.
José Yesga.
Meliton García.
Miguel Paredes.
Ramón del Val.
Roque Orliz.

Villarcayo.

por pagar la cuota de 400 rs.

Bernabé Alonso.
Baltasar Rojo.
Clemente La Peña.
Francisco González.
Felix Salazar.
Francisco Cotorro.
José González.
Miguel Lastra.

Alfoz de Bricia.

Capacidad.

Julián Gómez.

Orbaneja del Castillo.
por pagar la cuota de 400 rs.

Angel Parte.
Domingo Valdizan. 
Juan Gallo.

Valle de Valdebezana.

por pagar la cuota de 400 rs.

Gregorio Peña.
José Mazon.
Placido García.

Capacidad.

Bernabé Gómez.

Valle de Zamanzas.

por pagar la cuota de 400 rs.

Tomas Baldivielso.

Burgos 7 de Agosto de 1838.—Francisco Otazu.

Real decreto de 6 de Julio de 1838.
Artículo 6.” Las instancias que se dirijan al Gobernador para sostener ó impugnar el derecho electoral, conforme al artículo 27 de la lev, 

* presentarán precisamente antes del dia 27 de Agosto; pasado este término no se admitirá instancia ni reclamación alguna.
NOTA. Los interesados en uno y otro concepto se servirán advertir cualesquiera equivocación material que notasen para rectificarla desde 

negó si efectivamente existiese.
Burgos 7 de Agosto de 1858.

¿PcaitciAco Cmxüi.

IMPRENTA DE CARIÑENA.
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